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26 de Abril Aduanas de Arequipa, Chiclayo,
Cusco, lquitos, Postal del Callao,
Pucallpa, Puerto Maldonado, Puno,
Tacna, Tarapoto, Tumbes y la
Agencia Aduanera La Tina."

Articulo 2o.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por la

Ministra de Economfa y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobiemo. en Lima. a los treinta
dfas del mes de diciembre del año dos mil nueve.

ALAN GARCfA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

MERCEDES ARAOZ FERNANDEZ
Ministra de Economía y Finanzas
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Apnreban modlflcactón al Reglamcnto
de la Lcy General de Adua¡as aprobado
por cl Decrcto Supremo No OlO-2OOg-
EF

DECRETO SUPREÍSO
No 320-2009-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo No 1053 se aproM
la Ley General de Aduanas y con Decreto Supremo No
01G2009-EF fue aprobado su Reglamento;

Que, el inciso b) del artlculo 31" de la Ley General de
Aduanas, establece que los almacenes aduaneros deben
const¡luir, reponer, renovar o adecuar la garantía, cuyo
monto y demás caracteristicas será determinado en su
Reglamento; en ese sentido, el Anexo del Reglamento
establece los montos mínimos de las garantfas eigibles a
los almacenes aduaneros, sin c¡nsiderar topes máximos;

Que, el Anexo del anterior Reglamento de la Ley
General deAduanas, aprobado por el Decreto Supremo No
011-2005-EF, establecfa topes máximos para las referidas
garantfas;

Que. con la finalidad de evitar el incremento de los
costos de las operaciones de comercio exterior y al haberse
determinado que no se han incrementado las infracciones
vinculadas a las obligaciones de los almacenes aduaneros,
se ha considerado necesario establecer nuevamente topes
máximos para sus garantlas, por lo que resulta necesario
sustituir elAnexo del Reglamento;

En uso de la atribución conferida por el inciso 8) del
Mículo 1180 de la Constitución Polfüca del Peru y por el
artlculo 1'lo de la Ley No 29'158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo l'.- Susütución del Anexo del Reglamento
de la Ley General de Aduanas.

Sustitúyase elAnexo del Reglamento de la Ley @neral
de Aduanas, aprobado por el Decreto Supremo No 010-
2OO$EF, por el sigu¡ente:

Anexo

TONTOS DE I.AS GARANT¡AS EXIGIBLESA
LOS ALTACENES ADUANEROS

a).- Montos de las garantfas exigibles: Montos mínimos
y Montos máximos
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Modtñca Dec'reto Supremo No OfO-
2OO9'EF quc aprobó el Regflamento
del Decreto Lcglslativo No 1063 - W
General dc Aduanas

DECRETO SUPREMO
No 319-2009-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Decreto Supremo No 010-2009-EF se
aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo No 1053,
Ley General de Aduanas, cuyo artfculo 20 estableció st¡
entrada en vigencia a los 60 dfas calendario contados a
partir del dfa siguiente de su publicación, con excepción
de algunos capftulos, títulos y secciones que entrarfan en
vigencia el 1'de enero de 2010;

Que, la Ley General de Aduanas establece un nuevo
proceso de despacho aduanero el cual exige efectuar
¡mplementac¡ones bastante complejas, que obliga a los
operadores de comercio exterior a adecuar sus sistemas,
capacitar a su personal, realiza¡ pruebas intemas y
extemas y demás ajustes necesarios, por lo que han
solicitado una prónoga para cumplir con estas exigencias
y as€gurar una óptima intenelación entre los operadores
de comercio eferior y la administración aduanera;

Que, los resultados del piloto de imdementacón del
nuevo proceso de despacho aduanero, las encuestas que se
han venirJo realizando a los operadores del comercic exterior
y las comunicaciones recilúclas de los gremios representativos
del comercio exterior, permiten concluir que no podrfa darse
inick¡ a la aplicación de las disposiciones contenidas en la
nueva Ley General deAduanas y por ende al nuevo proceso
de despacho aduaneros, el próximo 1 " de enem de 2010;

Que, esta sítuación obligaría a postergar la aplicación del
nuevo proceso de despacho aduanero y en consecuencia
la vigencia de la nueva Ley General de Aduanas y su
respectivo Reglamento;

Que, por lo tanto es necesario rnodificar el artíct¡lo 20 del
citado Decreto Suprerno señalando un cronograma para la
enhada en vi¡encia de los artfculos que aún no han enFado
en vigor en cada una de las aduanas de h Republica;

Que, se ha considerado impracücable la prepublicación
del proyecto de la presente norma conforme al numeral
3.2 del artlculo 14o del "Reglamento que establece
disposiciones relativas a la publicación de Proyec{os
Normaüvos y difusión de Normas Legales de Carácter
General aprobado por Decreto Supremo No 001-2009-
JUS', ya que su contenido üene como propósito asegurar
la aplicación de la Ley General de Aduanas, Decreto
Legislaüvo No '1053, por lo que debe ser exceptuada de
tal obligación;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8)
del artículo 1180 de la Constitución Polftica del Perú:

DECRETA:

Artículo'lo.- todificación del artículo ? del llecreto
Supremo N'010-2009€F

Modificase el Artlculo 20 del Decreto Supremo No 010-
2OO$EF, con el texto siguiente:

'Artículo 20.- Vigencia
El presente Reglamenlo entrará en vigencia a

los sesenta (60) dfas calendario contados a partir del
día siguiente de su publicación, con excepción de los
capítulos lll, V y Vl del Título ll de la Sección Segunda,
la Sección Cuarta, la Sección Quinta, el Capífulo lV de
la Sección Sefa y el Título ll de la Sección Décima, que
entrarán en vigencia a partir del 22 de febrero de 2010,
conforme al siguiente cronogtama, por lo cual los artlculos
conespondientes del Texto Unico Ordenado del Decreto
Legislaüvo No 809 aprobado por Decreto Supremo No 129-
2004-EF y nornas modificatorias seguirán vigentes en las
respectivas circunscripciones hasta el 25 de abril de 2010
según este cronograma:

22 deFebte¡o : Aduanas de llo y Paita
08 de Marzo : Aduanas de Chimbote, Mollendo,

Pisco y Salaverry
29 de Marzo : Aduana Marftima del Callao
12 deAbril : AduanaAérea del Callao
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)epós¡to temporal exclusivo par
rvlft & .ñtMá .ádd,

lm 000.00800 000.00 30 000.00 800 000.00

)€oós¡to l€mooral oostal 100 000.00800 000.0030 000,00800 000,00
)€pósito l€mooral ter6tf e 100 000,00800 000,00!00 000,00800 000,00
)eo&ilc t€múd lluviel 30 000.00 800 000.00
)eoó6ib bmooral l*usl¡a 30 000,00 800 000.00

200 000,001 200 0@,00100 000,001 200 000,00
)€oósrb duan€ro gnvado 100 m0,001 000 000,0080 000,m I 000 000,00

b).- Montos de las garantfas exigibles: Monto fijo

ALTACEN ADUANERO FiJo
us3

)eposito temporal para mercancias destinadar
xclusivamenta al réoimen de exoortación definiüva. 30 000,00

Artlculo 2".- Vigencla
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al dla

siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Artlculo 3'.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por la

Ministra de Economfa y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta
dfas del mes de diciembre del año dos mil nueve.

ALAN GARCÍA PEREZ
Presidente Constitucional de la República

MERCEDES ARAOZ FERNANDEZ
Ministra de Economfa y Finanzas

1/�1270-g

Aprueban Índtccs de Distribución de
la Regalía Mlnera concspondlentes al
mes dc novlcmbrc dc 2OO9

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N' 596-2009-EF/'l5

Lima. 30 de diciembre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28258 - Ley de Regalía Minera,
modificada por la Ley N' 28323, establece la Regalfa
Minera. 9u constitución, determinación, administración,
distribución y utilización;

Que, el artfculo 2o de la Ley N'28258 - Ley de Regalfa
Minera, señala que la Regalfa Minera es la contraprestación
económica que los titulares de las concesiones mineras
pagan al Estado por la explotación de los recursos
mineraleg metálicos y no metálicos;

Que, los artfculos 30, 40 y 50 de la Ley N'28258 - Ley de
Regalfa Minera, lqs artfculos 40 y 60 del Decreto Supremo
No 157-2004-EF - Reglamento de la Ley de Regalfa Minera,
sus nonnas modificatorias y complementarias, estiablecen la
base de refuiencia y la determinación de la Regalfa Minera;

Que, con base a la información proporcionada
por el Instituto Nacional de Estadfstica e lnformática
- lNEl mediante el Oficio No 083-2009-|NE|/DTDIS; la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria
- SUNAT, según el Oficio No 481-2009-SUNAT/200000;
y la Asamblea Nacional de Rectores - ANR, mediante el
Oficio No 0992009-SE/DGPU/ANR, la Dirección General
deAsuntos Económicos y Sociales - DGAES del Ministerio
de Economfa y Finanzas ha efectuado loq cálculos
conespondientei para la determinación de los fndices de
Distribución de la Regalfa Minera;

Que, el numeral 8.2 del artfculo 8o de la Ley N"
28258 - Ley de Regalfa Minera, señala que el Ministerio
de Economia y Finanzas distribuirá mensualmente los
recursos recaudados por concepto de Regalfa Minera en
el plazo máximo de treinta (30) días calendario después
del último dfa de pago de la Regalía Minera;

Que, el numeral 16.5 del artfculo 160 del Decreto
Supremo No 157-2004-EF - Reglamento de la Ley de
Regalfa Minera, di.spone que por Resolución Ministerial
se aprobarán los Indices de Distribución de la Regalfa
Minera:

Que, el literal b) del numeral 15.5 del artfculo 15o de
la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presúpuesto, esiablete que los lndices de Distribución
de la Regalfa Minera serán aprobados por el Ministerio
de Economfa y Finanzas mediante Resolución Ministerial
sobre la base de los cálculos realizados por la Dirección
General de Asuntos Económicos y Sociales - DGAES
de dicho ministerio, según los crilerios establecidos en el
marco legal conespondiente;

Que, en virtud de lo señalado en los congiderandos
precedentes resulta conveniente'aprobar los fndices de
Distribución de la Regalfa Minera pagada en el mes de
noviembre de 2009, asf como los montos a que se refiere
el numeral 16.6 del artfculo 160 del Decreto Supremo No
157-2OU-EF - Reglamento de la Ley de Regalla Minera;

De conformidad con lo dispuesto en la L€y N' 28258
- Ley de Regalfa Minera, el literal b) del numeral 15.5 del
artfculo 1 5' de la Ley N' 28411 , el Decreto Supremo No 157-
2OO4-EF y sus normas modificatorias y complementarias;

SE RESUELVE:

Artlculo 1o.-Apruébense los lndices de Distribución de
la Regalfa Minera, correspondientes al més de noviembre
de 2009, a aplicar a los Gobiernos Locales, Gobiemos
Regionales y Universidades Nacionales del pafs
beneficiados con la Regalfa Minera, conforme al Anexo
que forma parte de la.presente Resolución Ministerial.

Artlculo 2o.- Los lndices de Distribución de la Regalfa
Minera conespondientes al mes do noviembre de 2009
consideran la información remiüda por el lnstituto Nacional
de Estadfstica e Informática - lNEl, la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria - SUNAT y la
Asamblea Nacional de Rectores - ANR, según los
porcentajes y criterios de participación y distribución
establecidos en el artfculo 8o de la Ley No 28258 - Ley de
Regalfa Minera, y el artfculo 130 del Decreto Supremo No
157-2004-EF - Reglamento de la Ley de Regalfa Minera.

ArtÍculo 3o.- La presente Resolución Ministerial será
publicada en el Diario Oficial El Peruano. ElAnexo a que se
refiere el artfculo l' será publicado en el portal institucional
del Ministerio de Economfa y Finanzas: www.mef.gob.pe/
DGAES/Distribucion Recursos/RegaliaMinera.

Regfstrese, comunlquese y publfquese.

MERCEDES ANAOZ TEN¡¡AruOCZ
Ministra de Economfa y Finanzas
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Aprueban convenio de prcstaclón
de scrvlclos rcfcrldo al scrvlclo de
callñcaclón dc rlesgo sobcrano a scr
suscrlto cnt¡e el Mlnlsterlo y la cmprcsa
Fltch Rattnge Ltmtted

RESOLUCÉN ilINISTERIAL
No 597-2009-EF/75

Lima, 30 de diciembre de 2009

Vistos: el Memorándum No 33-2009-EF175.21 de
la Dirección Nacional del Endeudamiento Público, asf
como los fnformes Nos. 195-2009-EF/43.50 y 2823-2009-
EF/60.01 de la Oficina General de Administración y de la
Oficina General de Asesorfa Jurldica, respectivament€,
acerca de la contratación de la empresa Fitch Raüngs
Limited como proveedor único para que brinde el servicio
de calificación de r¡esgo soberano.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral¡16.1 del artlculo 460 de la Ley No 28563,
Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento,
éstrablece que el Ministerio de Economfa y Finanzas está
autorizado para contratar los servicios de asesorla legal y
fi nanciera especializados, ünculados direcia o indireclamente


